


medicato se encargara de la curacioR unido con los pro-
fesores üan»aáoi por el páciante. TodioS con el :inayof «m-
peño y eficacia redoblaron sus esfuerzos al intento, te­
niendo loi nu$dia,s.c$osul^as,y juntas» parjfi el^jir lo mejor. 

Eiî  ios primeros diai las e^peráínzaí fueran lisbnje-
ras: el mal presentó un aspecto benigno, y asi continuó 
hasta desaparecer Q6)el'qAÍ.t^Q,*la éal«e t̂ura, el dolor con-
tinuando el esputo natural; pero al séptimo se comenzó 
á esplicar en sencido opuesto, sin que bastasen los me­
dicamentos para aujcríiar á la naturaleza. Fué preciso ac­
tuar á S. £ . de lo inminente del peligro para las dis* 
posicioaefc-etpifituaU» "yr.tiempprale». Oyó ..la. .nueva con 
resignación cristiana, y la apacibilidad de quien empleó 
su preciosa vida en procurar el bien y la libertad de sus 
lemejaníes. En la noche del dia 7 se le ministró el sa-
jgradp Viático, disponiénd9se la conducción d« su Divi-
tía Mb'lesíál' 'coa^'ét: ¿kc'tith ivíifht ^up periiitió la es-
ifreíhé^der'iiíítópo;; V'- "'''' '" ' .':'" ' • v - ^ 

Salió de la Pattoi^uia del Sagrario acompañándolo la 
mayor parte de' la oficialidad de la guarnición con achas 
de cera de cuatro pabilosr precedian al acómpafíamiento 
seis B«idoj'éi,;''^'iín?r»'^ía^ <l̂ *''fî ** <** 'la tJftcFalrdaá íbaii 
rtepartidas '6tfar'fli'á<a?'mü'sícaí,iini]itátes'.'HVió de Párrói 
co el. Sr*' Deán de é¿tA' Sapta rglesia Metropolitarta. ?ot 
detras del cócne,, que fué el del Exmó Sr. Generalísi­
mo, riiarchó ú« bíiíalipn de infantería iqon su respectiv* 
íiiüsic?.' Dé ía casa ¿á Sr. paciente. iaíi9^'recibir á S , 
M. iátr^ (tiró^ai^a'miénto muy liíddo, CQjiíptíesto'aé pet¿ 
yófia* cóñdéé^rá'dki de todos los'órd'íH'es'deí Estado; y'ar­
riba se presentójU ÍRegencla del Imperio, y él lUmá Sr, 
Arzobkpo. Concluido el atto regresó el ácompañariiien-
to hasta la T^froqiiia; , '. ' 

'AT' día sí'̂ hiíínre^ 'se! p^rdlp 'wAi' ¿sp'éTatj'ẑ ,' j p'ór'íns-
fahtes sfc'fué «gr4validé'Wis y ñiks, hasta las cinco y me­
dia de la tarde éa^ue^ entregó su espíritu al Criador pa* 
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n descansar eternamente en paz, según es de esperar de 
su divina miseiicordia. El público todo estaba pendiente 
del éxito de la enfermedad, con la angq&tia propia de 
hombres agradeoidos^>por naturaleaa, y amaates del ver* 
dadero mérito: en laS' calles unos á los otros se pregun* 
taban por el estado de su salud, y cuando resonó la voz 
lúgubre de su fallecimiento, el dolor se apodero de sus 
corazones. Para consolarse mutuamente de perdida tan 
grande,, cada cual contaba los pasages mas precioso» de 
su vida, otros el bien que hizo al Imperio con su pru* 
dencia y provisión, con.su bondad y su moderación, con 
haber contribuido á evitar la efusión de sangre^ y en 
una palabra, convenían en que por su afabilidad y buen 
trato era sobremancfa apreciable. Si ,hujbiej;a: sudo posi» 
ble formar apuntesdie las e^banzas que> le dispensaban 
y continúan.publicando, ellos bastarían ipata {«es«ntar 

•á la posteiidad el mejor, el mas justo, é imparclal de 
los elogios. Trece dtas existió en la Capital del Impe­
rio el Sr. O-Donojí» pero con anterioridad tenia cali­
ficado su- sobreíalieote > mérito. LfOS pasos que dio fué-, 
ron tan important^sv qno el mas míoimo bastó, pata 
atraerse las voluntades de los Mexicanos. Este es el 
privilegio concedido por el cielo á la virtud: el menor 
de sus brillos excede ja luz del sol» y hace recomen* 
dable al que la ejerce. i : 

:pocas horas deifues se embalsamó ;.el cadáver, y vis­
tió ccn «I uniforme de. Teniente General y todas las in­
signias militares que le correspondian por sus empleos, 
y las de las órdenes de que era individuo, sî îdci el man­
to que se le pusq, el de la de Garios , lj l . ,^f{ la sala 
principal de so. habitación, en que 4§ cpl^p en .una ca­
ma correspondiente rodeada de lupas,,-fe ;̂ iijj«ff;))n tres 
altares en ¡los ^ l e <se celebraron tetilas^l^ ;̂ isa«r|>JB»fbks 
en las mañanas de los días 9 y lo . Por lâ  tĵ r̂ î  del p^i-

-mero ocurrieron las comunidadesá chutar. riepéĤ SQ̂  y es« 
• 
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íijvo franca la entrada para el público, «n que se ad-
virtisfa de»ord«n alguno. 

Dispueita por la Regencia la etiqueta del ceremo» 
nwl del êntierro se verificó éste la mañana del lo en 
•los térmínws siguientes; salió de la casa mortuoria, lle^ 
vando por delante una partida pequeña de tropa para aUiif 
paso por estar las calles del tránsito llenas de gentes, ao* 
siesas de ver el cadáver: seguían los pobres del hospicio» 
luego los del diviníiimo, y tos trinitarios: después el 
acompañamiento de individuos de todas las órdenes re­
ligiosas} y el Illmó. y Venerable Cabildo Eclesiástico 
que hizo los oficios: á continuación seguía el cadáverí 
detras y á los cuatro extremos del féretro, caballero» 
de Ja orden, y coroneles en ademán de cargarlo: cua­
tro lacayos coodutian la tapat comenzaba el duelo por 
«I Tribunal del Protomedicato, la Imperial üniversldadi 
con los bedeles enlutados, y los doctores con las in* 
signias rcípeiivasí el Exmo, Ayuntamiento Constitucio­
nal abrió sus mazas también enlutadas, y se incorporó 
•1» ss seho lo restaot» de 1» comitiva, que fué tan gran­
de como lucida» presidiéndola la Regencia del Inaperiot 
cerraron el acompañamiento dos compañías de granade^ 
to% con armas á la funerala, y dos- escuadrones, de car-
batleií»» el coche, del Generalítinia con su cespectivaí 
escoJta 

lélegaéo t\ cadáver á la Sant* Iglesia Metropo* 
litan» se «olocó en la magnífica pira que sirve en la* 
coiimemoracioA anual de las honras de los militare): con­
cluida- fo misa de cuerpo presente, el Illm4 SÍ. Arzo­
bispo hizo- los. eficioi del entierro y se condujo al al-
tai qué Ihnutií de lo« Reyes, y sepultó en. una dee 
IHS bóveda«. L» tropa que estaba en. el cementerio de­
sempeñó lis tre* descaigas de estilo, £1 duela con la 
Regencia regresó ¿ pie á la cas» mortuoria. 

Ea teda lia carcora aa se haa oído otras voceiú-
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ao las de la veneración y respeto de que era justa» 
mente acredor el Sr. O-Donojú, por su. excelente con. 
ducta y principios liberales. Así como contribuyó coa 
tus luces y entereza para la libertad de España su pá' 
tila, su prudencia y delicadeza hizo en mucha parte la 
del Impeiioi y por lo mismo en uno y en otro suelo 
siempre será venerada su memoria. Los mexicanos en 
medio de la terrible pena en que están sumergidos por 
su fallecimiento, tienen el consuelo de que su cadáver 
descansa en el seno del Imperio: nunca dlvidatán el 
bien que les proporcionó, y continuamente ocuriirán á 
su sepulcro á tributarle los sentimientos de su amor y 
de su gratitud: de padres á hijos trasladarán la memo­
ria de sus principales hechosi y todos lo elogiarán co­
mo á bienhechor de sus semejantes, y enemigo decla­
rado, de la servidumbre. £1 tratado inmortal de Cor-
dova será el testimonio eterno de su prudencia, de su 
justificación y liberalidad de su opinión, como también 
del tino con que desempeñó las confianzas que mereci6 
á la nacbn Española en el hcíjio mismo de conseguir y 
consolidar la amistad de una y otra potencia. Ese tra­
tado nunca lo leerán los Mexicanoŝ  sin recordar ki 
memoria feliz del Sr. O'Donojúi y esculpido en la lá­
pida de la bóveda en que yace, será L imcripcion mas 
patética para recordar, que á manera del relámpago en 
el corto tiempo que vivió en este iuelo, lo benefició 
en cuanto pendió de sus facultades, sanciorando su in< 
dependencia, traycndonos el tamo de la oliva que ci­
mentó la paz, esa paz dulce que disfrutamos, tanto 
apreciamos, y siempre confesaremos gustosos, que fué 
el don que nos dupensó el cielo por su medio, elijien-
dolo entre muchos hombres grandes para proporcionar 
un biea que no abarca el cálculo. Por lo mismo» en-
tre tanto la América subsista, será indeleble su memo* 
ita„ pues cada pecho de los. Mexicanos es un monumca» 
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to de gratitud, amor, y reconocimiento mas durable qu9 
el marmol y el brooce. 

BANDO. 

Don Ramón Gutiérrez del Mazo, Gefe Político 
de esta Capital, Intendente de ella y su Pro­
vincia, y Superintendente de Hacienda publica. 

El Exmó. Sr. Secretario de negocios de Justicia y 
Eclesiásticos, me dice con fecha de 5 de este mes lo si-
guíente» 

„La Regencia del Imperio se ha servido dirijirme 
el Decreto que sigue.=„La Regencia del Imperio, Go-
berqadora interina por falta del- Emperador, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, SABID: Que la 
Soberana Junta Provisional gubernativa ha decretado lo 
siguiente.=„La Soberana Junta Provisional Gubernativa 
del Imperio Mexicano h» tomado en consideración el Ban­
do publicado en Toluca á 20 de julio de este año por 
D. Agustín de Iturbide, Generalísimo de las armas del 
Imperio, con el carácter que en aquella fecha tenia de 
Primer Gefe del Ejército Trigarante; y habiendo mere­
cido su aprobación Soberana decreta: Que variándose con» 
forme á las actuales circunstancias, las expresiones que 
eran respectivas al antiguo gobierno , se observen estos 
cinco artículos que el Bando comprehendia. 

I. Que cualquiera particular sea de la clase y condi' 
cion que fuere, que tenga en su poder armas, ó muni­
ciones de las que estaban destinadas á las guarniciones 
de los lugares, haciendas , y ranchos, las presenten sin 
faltar una al Comandante militar mas inmediato, dentro 
del p;eciso término de ocho dias contados deíde la pu­
blicación de este Bando: apercibido de que si no lo ve' 
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lifíca sefá declarado dnárquíca é Infídentc, y como tal 
castigado coa todo el rigor de las leyes. 

a. Las armas y rauniciünes que á consecuencia del 
artículo anterior $& entregaren, y huibieren sido compra* 
das por. los particulares» se pagarán por el fondo publî  
co, ó se devoUofán cuando. esté afianzada la tranquilí» 
dad, y aseĝ urada la Ihdcpendeacia, si el Congreso Na« 
cional lo tuviere á bien", y para que los dueños pue­
dan reclamarlas, ó pedir su importe en sus respectivos 
casos, f̂ xijirán de los comasdaptes k quienes, las entre* 
guen, recibos específicos de su clase y del estado en qua 
se hallarei>< 

3. Todo el que tuviere noticia de alguna ociiltacion 
d« armas, y no lá denuncie, coopere á ella;, ó de cual­
quiera suerte ayude á encubrirlas, será castigado con la 
misma pena que los dueños. > 

4. Ningún particular podrá alarmar so hacienda y ca* 
sa sin e:{ptesa licencia del Comandante de la denarca* 
cion, quien con coitocimiénto dtf̂ las circunstancias y de 
la persona que lo solicite, lo concederá si lo juzga con? 
veniente. 

5.' El que públioa, Ó privadálaente virtiere leirpre* 
siones contrarias á nuestro sistema, o de cualquiera mo­
do conspirare contra la causa Nacional, será calificado de 
infidente, y castigado como tal. 

Lo tendrá etiteádido la Regenda para disponer 
lo necesario a sú -cumplimiento, y hacer que se ímpri* 
roa, publique y, circule. México 4 de octtibr«¡de i8a i . 
Primero de la Independencia de este Imperio. c=ABto* 
nio, Obispo de la Puebla, Presidente. =iJuan José Es­
pinosa de los Monteros, Vocal Secretario. = José Ra­
fael Su arez Pereda, Vocal Secretario =:A la Regencia 
del Imperio =Por tanto mandamos á todos los Tribu­
nales, Justicias, Gefe», Gobernadores,' y deinas autori­
dades, así civiles como militares y eclesiásticas de cual-
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<]'iera dase y dignidad, que guarden, y íiagan guardar, 
ciiiTiplir y ejecutar el presente Decreto en todas sus 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento y 
aispondreis se imprima, publique, y circule. £n Méxi­
co á 4 de octubre de iSat.ssAgustio de Iturbide, 
Presidente. = Manuel de la Barcena =Isidro Yañez. s 
Manuel Velazquez de León = A D. José Doroinguez." 
e D e orden de la Regencia del Imperio lo comuni' 
co á V. S. para su inteligencia. Dios 'guarde á V. S. 
muchos años. México 5 de octubre de 1821.=: José 
Domínguez. 

Y para que llegue á noticia de todos y tenga 
puntual cumplimiento lo resuelto por la Kegencia, man* 
do se publique por Bando en esta Capital y en las de* 
roas ciudades, villas, y lugares del distrito de la com-
prehension de mi mando, circulándose los ejemplares 
necesarios i quienes corresponda cuidar de su obser' 
vancia; Dado en México á lo de octubre de 1821. 
Primero de la Independencia. = jR<im0» Gx/rVr̂ z del 
Mazo, 

ORDEN DEL MIMISTERIO DE. GUERRA. 

Obserrando la Regencia del Imperio, que muchos 
oficiales é individuos del Ejército, están presentando ins* 
tancias directamente, separándose de los conductos pre< 
venidos por ordenanza, y muchos, sin justificación de los 
méritos que se alegan; ha resuelto, con fecha 8 del cor­
riente, que en lo sucesivo, no se admita ninguna á quien 
le falten estos precisos requisitos. 

Imprtnta Imperial de I). Alejandro Valdes, año dt 182 r. 
Primero de la Independencia, 




